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El recurso de queja por denegaforia de ¡ecu¡so de agravio constitucional

prcscnlado por don Roque Eulogio Egoavil-Cueva Gálvez contra la Resolución 4, de
f¡cha 10 de setiembre de 2018, emitida en el Expediente 01549-2012-76-1601-JR-CI-
01, corespondiente al proceso de amparo promovido contra don SabiÍo León Ramirez
y otrosl y.

Conlbrme io dispone el articulo 202, inciso 2 dc la Constitución Politica del Perúr.

AUTO DEI, 1'RIBUNAL CONSTITUCIONAL

l-ima. l2 dc noriembre de 2018

al 'l'rib¡.rnal Co¡stilucional conocer en última y definitiva instancia o
luciones dcncgatorias dc hubeus ¿orp?1.r. amparo, habeas datu L¡

nto. Asimislno. el articulo I ll dcl (lódipo Procesal aonslilucional \eñal¡
e conu¡

inrprocedente la demanda, procede recurso de agravio constilr¡cional ante cl
lribunal Constilucional.

2 De conlbrmidad con lo previsto en el a¡tículo 19 del Código Procesal
Co¡'istitucional y en los ar-tículos 54 a 56 del llcglamcnto Normativo del T¡ibunal
ConstitucioDal, cstc'l'ribt¡nal lambién conoce del recu¡so dc qucja inle¡puesto
contra la resoh.roión dcnegatoria del recrrso de agravio constitucional. siendo sr¡

ob.jeto verit-rcar que dicho aulo se haya expedido confbnne a ley.

l. Al rcsolver el rccurso de queja. este 'lribunal Constitucional debe pronunuiarsc
sobre la procedibilidad del recurso de agravio constitucio¡al verilicando
1üDdamentalmenle lo siguientet (i) si este se ha interpuesto contm una reso[¡ción
rlcnegaloria en scgrrnda inslanoia o grado de una dcmanda de hubaus corpLLt.
anrparo. /rdóira.r lrta o cunrplimiento; o (ii) si concurre alguno de los supuostos
anlc los cuales cabe presentar un ILAC alipico de acuerdo con sujutisprudencra.

4. Ll presente ¡ecurso dc queja ha sido interpr.resto en el marco de un proceso de
ampa¡o. ql¡e habria teniclo el siguiente lrer procesal:
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la resolución de segunda inslancia o grado que declara i¡hrndad¡ o
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Mcdiantc ¡esolución de lecha 4 de iunio de 2015. el Tribunal Constilucional
declaró improcedenle Ia demanda interpuesta por el ahora quejoso contra los
r¡icmbros de la Sala Civil Permanente de la Corte SL¡prema y otros.

b. Medianle escrito de fecha 18 de enero de 2017, dedujo la nulidad de las
ILcsoluciones l9 y 20. El Primer Juzgado Civil de Trujillo, mediantc
Resolución 25, de lecha 3 de julio de 2017. declaró infundada la rel'erida
nulidad.

icha r-esolución, el recurrcntc i¡1telpuso recuso de apelación. Mediante
ó11 3, de i'echa 2 de abril de 2018, la Scgunda Sala Civil de 1a Co¡te
dc Justicia de La Libe¿ad conllrmó la Resolución 25.

Con lécha 20 cle setiembrc de 2018, el quejoso interpuso recurso de queja
(lojas 1). co[tra la re1'erida Resolución 4.

5. Atendiendo a lo antes expuesto. qüeda claro que la qucja planteada es
maniflestame¡te improcedente, toda vez que I1o reúne los requisitos cstablecidos en
cl a¡liculo 18 del Código Procesal Constitucional, puesto clue el RAC no se dirige
contra una resolución de segulldo grndo que declara infundada o improoedente la
demanda, sino oontra una decisión que confirmó una resolución que declaró
infundada la nulidad prooesal deducida a ef'ectos de que las Reso[iciones 19 y 20
sean "debidamente notiiicadas" al actor.

6. iln tal sentido, la queja presentada no reúne los requisitos establecidos en cl arlículo
19 del Código Procesal Constitucional. Taütpoco estamos aÍrtc alguno de los
supuestos excepcionalcs de procedencia esrablecidos .jurisprudencialmenle. Por lo
tanto, coresponde desestima¡ el rccu¡so de qr¡eja.
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Por estas consideracio¡es, el Tribr.rnal Constitucional, con la autoridad que le
.,'nrl. rc 1.. Constitucion Polli.'a dcl Pc¡rr

d. Con¡¡a dicha resoluoión, el actor intcrpuso recurso de agravio constiluoional el
3 de agosto de 2018. Sin embargo, mediante I{esolución 4, de lécha l0 dc
sctiemb¡e de 2018, la precilada Cortc dcclaró improcede¡le el relerido recurso.
tras considerar que no se cumplió con lo dispuesto en el articulo 18 del Código
Procesal Constitucional.
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Declamr IMPROCBDENTE el rccurso de queja. Disponer que se notilique a las partes
y se ollcic a la Sala dc origcn pa¡a que proceda conlbrme a ley.

Publíqucsc y notifiqucsc
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MII{ANI)A CANALES
SARDÓN DE'I'ABOADA
IIERRERO COSTA
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